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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL                                        INFORME FINAL  
                                                                                                  

 
Informe Número: __1_______ 
 

Tipo de Convenio 
 

ASOCIACIÓN                   INTERADMINISTRATIVO            
 
OTRO                              ¿Cuál?: ___________________________________________ 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO Y SU EJECUCIÓN 
 

Convenio Nº: 4164.010.27.1.003 de 2025 

Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el fortalecimiento de 
las iniciativas comunitarias que promuevan la cultura ciudadana, la paz, la reconciliación 
y la justicia comunitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 

Asociado(s):  
Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana  
Corporación para el Desarrollo Productivo - CDP 
 

VALOR TOTAL APORTES 

Asociado Económico En especie 

Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana $300.000.000 $0 

Corporación para el Desarrollo Productivo - 
CDP 

$300.000.000 $0 

   

Total aportes del convenio $600.000.000 $0 

Nombre del (los) supervisor (es): Edna Katalina Morales Castro 

Organismo: Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana 
 
 

Nº Teléfono: 6026614707 

X  

X  
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3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio Fecha Terminación 

28/Jul/2025 15/Dic/2025 

Modificación del convenio: N/A 
 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Adición: N/A 

 

Prórroga: N/A 
 

Asociado: N/A 
 

Concepto Requisito de 
cumplimiento 

Porcentaje de 
ejecución 

Valor 

N/A    

    

    

    

Total aportes en el periodo N/A 
 

 
Información sobre los aportes de la Administración Central de Santiago de Cali Distrito 
Especial: 
 

Valor total del 
convenio 

Valor a cancelar 
Valor acumulado 

cancelado 
Saldo por cancelar 

$300.000.000 $90.000.000 $0 $210.000.000 

 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN DE 
CONVENIOS  

MAJA01.04.03.P002.F006 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 3 de 7 

Certificación de seguridad social y parafiscales: 
Firmado por Martha Liliana González 
Villa, Revisora fiscal de la Corporación de Desarrollo Productivo CDP. TP No 112964-T 
Fecha de certificación: 09 de abril de 2025. 
Planilla Pagada de Seguridad social Número: 9484512092 

Observaciones al Informe contable y financiero: 

5. INFORME TÉCNICO 

No. Obligaciones Estado de avance de la obligación 

 
1 

Cumplir con las especificaciones 
técnicas relacionadas en el anexo 

técnico del convenio. 

30% de avance 

Actividades realizadas:  

 
El asociado presenta un avance del 30% en el 
desarrollo de los componentes del convenio, 
relacionados de la siguiente manera: 

• Realizar la propuesta metodológica de 
formación técnica a proyectos sociales para el 
fomento y la construcción de paz, la 
reconciliación, la prevención de las violencias y 
la Cultura Ciudadana. 

Esto se materializa con la articulación realizada 
con la Universidad Autónoma de Occidente para 
dar inicio al fortalecimiento formativo, a través del 
diplomado en “Formulación de Proyectos con 
énfasis en sostenibilidad y territorio”, en el que 
participan las 26 iniciativas seleccionadas. 

• Consolidación y puesta en marcha de la 
estrategia de visibilización de las iniciativas 
comunitarias. 

Para este efecto, el asociado inicia el proceso con 
la articulación de los equipos de comunicaciones 
para la construcción de una estrategia que permita 
visibilizar el proceso de fortalecimiento a las 
iniciativas y sus trabajos en sus territorios.  

Relación de evidencias (si aplica): 
 
Matriz de seguimiento al cumplimiento de los 
componentes del Convenio. 
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2 

Presentar la hoja de vida del perfil 
mínimo requerido para la ejecución del 
convenio. Nota 1: Todo personal para la 
ejecución del convenio deberá cumplir 
con las disposiciones legales sobre la 

contratación del personal colombiano y 
extranjero. Ninguna obligación de tal 
naturaleza corresponde al Distrito de 

Santiago de Cali – Secretaría de Paz y 
Cultura Ciudadana y éste no asume 
responsabilidad ni solidaridad alguna 

100% de avance 

Actividades realizadas:  
El asociado dio cumplimiento a la actividad 
consistente en la presentación de las hojas de vida 
de los perfiles requeridos (Director General, 
Coordinador de proyecto y Coordinador 
Administrativo y Financiero) para la ejecución de 
los términos de referencia, realizando un proceso 
de verificación interna en el que se garantizó que 
cada candidato propuesto cumpliera con la 
formación, experiencia y competencias 
establecidas en los documentos del convenio. Una 
vez validada la información, estructuró las hojas de 
vida con los soportes correspondientes, 
asegurando la transparencia y veracidad de los 
datos aportados. 
 
De esta manera, la actividad fue desarrollada 
conforme a lo establecido en el convenio, 
garantizando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y aportando al adecuado desarrollo del 
mismo. 

 

Relación de evidencias (si aplica): 
 
Términos de referencia  
Hojas de vida 
Contratos suscritos 
 

 
3 

Diseñar el plan de trabajo y cronograma 
de actividades para la ejecución del 

convenio 

100% de avance 

Actividades realizadas:  
En la primera reunión sostenida con los equipos de 
SPCC y CDP, participaron representantes de 
ambas entidades. Durante el encuentro CDP 
presentó la primera versión del cronograma de 
trabajo, que contempla las seis actividades 
definidas en el convenio. 
Entre los principales acuerdos y compromisos se 
definió: 

• Fortalecimiento de iniciativas en especie 
(Entrega de insumos) a mediados de noviembre. 
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• Realización de la Expoiniciativas en noviembre. 
• Jornadas dobles en septiembre. 
• Revisión de módulos relacionados con 
construcción de paz, derechos humanos y 
cultura ciudadana. 
• Ceremonia de cierre en la última semana de 
noviembre. 
•Reunión preparatoria con las iniciativas el 
miércoles 6 de agosto a las 2:00 p.m. para la 
firma de permisos, formatos y listados de 
asistencia. 
• Acompañamiento de un delegado de SPCC 
todos los sábados. 
• Entrega semanal de auxilio de transporte y 
alimentación. 
• Conformación de un grupo de WhatsApp con 
todos los actores del convenio. 
• Gestión de consecución de insumos bajo el 
esquema de tres cotizaciones por producto. 
• Inicio del proceso de cotizaciones de insumos 
al llegar al 50% de avance del diplomado. 
• Definición de escenarios tentativos para la 
Expoiniciativas (Boulevard del Río, Boulevard 
del Oriente, Centros Comerciales Chipichape o 
Jardín Plaza, Puente Ortiz). 
• Articulación con la UAO para el plan de 
visibilización de las iniciativas y del proceso de 
fortalecimiento. 
• Reuniones específicas para el desarrollo de la 
Conciliatón, programada tentativamente para 
septiembre. 
 

Finalmente, en la reunión sostenida se definió el 
cronograma de comités de seguimiento: 

• Comité 1: 8 de agosto 
• Comité 2: 5 de septiembre 
• Comité 3: 3 de octubre 
• Comité 4: 7 de noviembre 
• Comité 5: 5 de diciembre 

 

Relación de evidencias (si aplica): 
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Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades. 
 

4 

Entregar un Documento metodológico 
que contenga el pensum y el desarrollo 

del proceso formativo y la 
caracterización de las iniciativas 

comunitarias seleccionadas 

100% de avance 

Actividades realizadas:  
El Asociado presentó la construcción de la 
metodología del proceso de fortalecimiento 
formativo “Diplomado en formulación de proyectos 
con enfoque en sostenibilidad y territorio” que 
incluye como temáticas transversales (1) la 
participación ciudadana, y (2) las lógicas del 
cuidado de sí y de otros (autoprotección y salud 
mental). Este proceso formativo, dictado a través 
de la Universidad Autónoma de Occidente, está 
dirigido a lideresas y líderes de la comunidad, 
quienes se apropiarán de herramientas básicas 
para la formulación de proyectos y transferirán los 
aprendizajes logrados hacia sus grupos de interés 
y comunidades, coadyuvando a agenciar 
transformaciones, a empoderar a las poblaciones y 
a construir territorios sostenibles.  
 
Se definió el inicio del diplomado (fortalecimiento 
formativo) para el sábado 23 de agosto de 8:00 
a.m. a 12:00 m., con la aplicación de una encuesta 
para concertar horarios y espacios más 
adecuados. Se estableció que: 
• Para obtener la certificación de esta parte del 
proceso de fortalecimiento a sus iniciativas, los 
participantes deben cumplir mínimo el 90% de 
asistencia. 
• La segunda parte del proceso de fortalecimiento 
a las iniciativas será en especie (entrega de 
insumos) y estará condicionada al cumplimiento 
del diplomado ya que la parte formativa incide en 
el planteamiento de las iniciativas y en 
consecuencia, contribuye a la definición de los 
insumos que harán parte del fortalecimiento en 
especie. 
• La UAO será la entidad responsable de validar el 
cumplimiento de asistencia. 
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Relación de evidencias (si aplica): 
 
Documento Técnico del desarrollo del proceso 
formativo – Diplomado. 

Observaciones al informe técnico: Se anexa en drive los soportes de las actividades 
reportadas en el presente informe. 

 

6. RECOMENDACIONES AL ASOCIADO 

 

No se presentan observaciones al presente informe. 
 

7. FIRMA RESPONSABLES 

 

Firmas responsables: 
 
 
 
_________________________________________ 
EDNA KATALINA MORALES CASTRO 
Nombre y firma del Supervisor 
 
 
 
__________________________________________         
YULIANA POLANCO MONTEALEGRE   
Nombre y firma Apoyo a la Supervisión 

 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 25 de agosto de 2025 
 

 


